
EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, LXXI 

LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE EL 

ARTÍCULO  63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 

SIGUIENTE: 
  
  
  

D E C R E T O 
  

Núm........ 105 
  
  
  

Artículo Único.- Se reforma el Artículo 68 y el Segundo Párrafo del Artículo 398 

del Código Civil para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 
  
  

Artículo 68.- Si con el expósito o menor abandonado se hubieren 

encontrado papeles u objetos que puedan conducir a la identificación de 

aquél, la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia ordenará sea 

confiado al Ministerio Público respectivo, quien lo hará constar en el acta 

circunstanciada correspondiente, de la cual entregará copia a quien 

recoja al menor. 
  
  
Artículo 398.- ……………………………………………………………….......... 

  
Cuando el Juez decrete que no procede autorizar la adopción y el menor 

se encuentre viviendo con quien pretende adoptarlo, el Juez decretará la 

separación del menor de aquél y ordenará sea confiado temporalmente a 

la Institución Pública que corresponda. 
  

  
  

T R A N S I T O R I O 
  
  

  
            Artículo Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado.                    
                            
               
      

                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                     

            
            Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
  
  



  
  
  
  
  
  
  
            Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los diecinueve días del mes de junio de 

2007. 
  

  
  
  
  
  

PRESIDENTE 
  
  
  

  
DIP.  FERNANDO ALEJANDRO LARRAZABAL BRETÓN 

  
  
  
  
  
  

                 DIP. SECRETARIO:                                  DIP. SECRETARIO: 
  
  
  
  
  
   JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS                            JAVIER PONCE FLORES 
             


